RES. 3043/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE AGOSTO DE 2016

(E. E. Nº 2012-17-1-0000864   , Ent. N° 4344/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relacionadas con la prórroga de la Licitación Pública Nº 69/2011 para “Servicio de Mantenimiento de Equipos de Imagenología Marca GMM” con destino a varias Unidades Ejecutoras de ASSE; 

RESULTANDO: 1)  que por Resolución del Directorio de ASSE Nº520/12 de fecha 04 de julio de 2012 se adjudicó la Licitación a Intermédica Ltda. por el monto de $ 15:225.600 impuestos incluidos, por el período de dos años a partir de la notificación al adjudicatario y la Intervención del Tribunal de Cuentas, prorrogable automáticamente por dos años más según pliego;

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 11 de abril de 2012 cometió a la Contadora Delegada en ASSE la intervención del gasto derivado de la Licitación y su prórroga por dos años más  previo control de su imputación al grupo del gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
3) que con fecha 26 de julio de 2016 se recaba la conformidad de Intermédica Ltda. a la ampliación de la contratación “de acuerdo al Artículo 74 del TOCAF por el término de doce meses o hasta que se adjudique el nuevo procedimiento de compra que se está realizando (lo que suceda primero)”; 
4) que el contrato comenzó a ejecutarse el 2 de agosto de 2012 una vez perfeccionado el contrato con Intermédica Ltda.;
5) que se agrega Resolución del Gerente Administrativo de ASSE de fecha 29 de julio de 2016 ampliando la Licitación Pública Nº69/11 “Servicio de Mantenimiento de Equipos de Imagenología marca GMM” con destino a varias Unidades Ejecutoras de ASSE a favor de la firma Intermédica Ltda.  “por un período de un año (a partir del 1 de agosto de 2016 hasta el  31 de julio de 2017) o hasta que se adjudique el nuevo proceso licitatorio”, por un precio mensual de $ 844.144,67 más el 22% de IVA lo que hace un costo total anual de $12:358.296 impuestos incluidos;
6) que la erogación se atenderá con cargo a los créditos de gastos de funcionamiento de cada una de las Unidades Ejecutoras;
7) que las actuaciones fueron remitidas a la intervención de la Contadora delegada de este Tribunal, con fecha 11 de agosto de 2016;
CONSIDERANDO: 1) que la ampliación encuadra en lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF; 
2) que no obstante ello, las actuaciones cuentan con principio de ejecución, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
3) que la Resolución que aprueba la ampliación omite expresar, cuando refiere al plazo, que el mismo estará condicionado a lo que ocurra primero, esto es el año o la aprobación del nuevo proceso, tal como se expresó en ocasión de recabar la aceptación del adjudicatario (Resultando 3º);
4) que dicha omisión deja en manos de la Administración disponer del plazo, pues le bastaría no aprobar el nuevo procedimiento para que éste devenga indeterminado; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto resultante de la misma por lo señalado en los Considerandos 2), 3) y 4) de la presente;
2) Comunicar al Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado;
3) Devolver las actuaciones.
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